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Artículo 2º.- De  interés  educativo  y  social  al  "Proyecto 
Infoluz",  realización  conjunta  de  la  Mutual  Vivir  para  la 
persona con Discapacidad de la localidad de Viedma y el Centro 
Universitario  Regional  Zona  Atlántica  de  la  Universidad 
Nacional del Comahue, con el objeto de brindar herramientas 
informáticas  a  personas  con  discapacidad,  mejorando  su 
capacidad de comunicación y autonomía personal.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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